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3£ rs: Id. fucjF

í^as leye» y íasálaposíeUiutj, <Tf FCe 
bicriso BQR «l»f{gaier!R> (ísm Is c»|.h»F 
de provlueia deedc ^we se, i-K^. r fiÉ cfi. 

' vi^dmecte en ella y desde cujiíre ¿fas 
después para Io» dmftq^pnclrio» de Ja 
«Isma pvQvInela. iff cyolcS de Kciki»- 

i bielde «SXT.) '

Un mes en Córdoba
Tres id......................
S is id. , . . . .
Un año.. .

33
66

Ï33

45 
. 90 
.160.

Sepublica iodos los dias escepio los Doi^ifígos,

í.as icjes, órdcBcs j annneffi» que í.< 
maudea puLHeor en íoh Kdeilnes «lü- 
Hales se ban de reiuhtr al Cele |>olíHe» 
respecílvo. por ev-yo er ndvrte se paisas 
rñn & lo» editores de los n ec'^küKÔos 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S30, y 31 de OeApbre de 1834.) *

Presidencia del Ministerio 
Regencia.

Ministerio de Fomenio.

DECRETO. -
La creación del MusaOi Arqueo - 

lógy,o Nacional y la instalaaiba: au- 
^^^ cesiva de los Mubcos y coleccioneB 

provinciales de antigüedades; por 
una parte, y por otra lag diferentes 
altefaciones q^ie la legisUqiqa;- del 
cuerpo de Archiveros y Biblioúca- 
Tio8sufriera desde su creación en 5 
el año de 1858, hacian precisa çma 1 
reforma orgánica que, dáudole^r- 1 
maneocia y UBtabilidad, ensancha» 1 
ra .en lo posible el campo de los co- 
noeimientos y trabajos da una íns- ¡ 
titucion facultativa llamada á près- 1 
tar graves servicios á la historia y 1 
á la literallira.

El Real decreto de 12 de Jupio 
de 1867 lle^ó à satisfacer esta.na- 
Msidad; y agregando la Seccioo de 
Aotiouarios recientemente creada 
¿Us de Archiveros y Biblioteca rips, 
dictó reglas aquítatirás para la 
pfuyision de las plazas vacantes en 
c Cuerpo, dando el Gobierno .una 
razonable participación á los indi- 
Vid'ü3s que poseyeran el titulo pro- 
«sicual de la Escuela de Diplomá- 
^æ»» . y feservámiose el derecho da 
proví-or Oiguaas eu Catedráticos y 
literatos distinguí Jos de larga car
rera y notoria reputación lite
raria.

El cuerpo facultativo de Biblio
tecarios, Archiveros y Anticuario», 
de tul manera organizado, corres » 
poudia ya á los fines para que fué 
instituido cuando el decreto de 10 
de Noviembre de 1868 vino á dete- 
nertóen su progresivo désarroi lo. 
°®'' éi.quedó derogada la legisla-

eion anterior; so declararon sin 
efeotoJos nombramientos hechos con 
las coadiciones que aquella pres
cribía, y- se proveyeron los destinos 

■ sin exigir titulos profesionales ni 
’ápiitud.notoria a las personas que 

i habían da desem pe ña ríos. Desde
asía feciiB hasta !a publicación dal 
reglaaianío da 5 de Julio de 1871 
aquel oaerpo faeaitatipo quedó pri
vado de legislación y reducido á las 
condiciones ordinarias de cuaiquio - 
ra dependenoia del Estado en que 
no son de necesidad coaocimientoa 
especiales ni prévios estudios. Co 
tilo era de temer, los resultados de 
esto decretó se dejaron sentir bien 
pronto en el servicio, y ántes de 
dos años de dolorosa experiencia la 
necesidad exigió una disposición 
legal qua viniese á organizar da 
nuevo la carrera.

No es sin embargo el reglamen- 
lo de 5 de Jul o de 1871 bastante 
directo ni eficaz para evitar los 
males por completo; pues si bien 
dicta reglas y exige oondiciones 
para lo poivenir, no corrige ea ma
nera alguna los daños de lo pasado; 
y en io que á esto toca, más bion 
parses escrito para consolidar ex- 
tralimitacíonss que para reparar 
perjuicios.

Las Biblioiecas, Archivos y Mu
seos, dotados hoy en paría da un 
personal lego, no corresponden 
completamente á la misión para 
que fueron croados; y ai en io que 
coucieïoe ai servicio público nada 
dejan qüe desear, en lo que so re
fiera á la formación do indices, 
ca'á ogos y demás trabajos que 
oonalituyea la parte facultativa del 
cuerpo caminan más lentamenta de 
lo que conviene y de to que serie 
justo esperar.

El decreto orgánico de 1867 ha -

sido considerado por; todos como 
superior al reglamento que lo sus
tituyó; y aunque la experiencia y 
el trascurso deí tíeiapo'^an demos
trado la necesidad da,,ialroduair en 
él alguna peijppáa,;, modifickcioo, 
en tatito qyc ei¡Gobierno tornando 
por base la agrupación en el cuerpo 
de todas las Bibliotecas y Archivos 
del Reino dispone en organización 
definitiva, pueda suplir oon ven
taja á las demás,disposiciones le
gales que sobra tal .asunto se han 
pnblicado.

Justo y debido es respetar loe 
verdaderos derachos adquiridos al 
amparo de la ley; pero no lo es 
méaos poner en su fuerza y vigor 
aqu Iloa que ne fueron respatados.

• Una y otra cosa «e propone el Go- 
J biernodeS. M. al dictar la presente 
| disposición, viendo con gusto que 
( á pesar de su objeto retparador no 

son muchas tas alteraciones que en 
j el escalafón del cuerpo resultan, 
¡ vioiendó á redundar estas en bene- 

fioio de la pstabiiidad de los fun
cionarios y dal e®rvicio del pú
blico.

Inspirándose, pues, en un prin
cipio de justicia, y sin atender á 
otra consideracion más que la del 
interés general de las letras y el 
especial del cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios;

S. M. el Rey, y en su nombro el 
Ministerio-Regencia, ha decretado 
lo ¡eiguiente:

Artículo 1.“ Quedan sin efecto 
todos los nombramientos y ascensos 
del cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios que hubiesen 
rccaido en individuos que no reú
nan les títulos y condiciones que 
exige el decreto orgánico de 12 de

Junio de 1867 ó el reglamyoto de 
5 de Julio de'18171. «^ 

?

t Art. 2.‘‘\Lo8 emplsá^bá^ del 
; cuerpo que t^ieado las condicton09 
'• présentas por Ig ley hub lee ea sido 

declarados datâtes sin prúviá, for- 
. ,macion de . expediente, seria ra- 
■ puestos en eus destinos cón'jl> ca- 

¡; tegoría y antigüedad qua j^jcor- 
' responda. .í>; . Ti

Art. 3.’ Loa individuos’, êom- 
> prendidos aa el artioulo anearis? 
' 86 entiende- que renuncian Í en 

derecho si no lo alegan en ed térmi
no de 20 dias, á contar deídúíl de 
Ia publicaofon de este decreto.

Art. 4.’ Los cesantes del- ramo 
por cualquier «onespío siempre que 
no tengan no^a personal desfavora- 
¡ble en el servicio y hayan adquiri
do Ias condiciones legales, pódráu 
Ser repuestos en sus destinos cuan- 
¡do haya vaeante.

Art. S.” Se restablece en su 
jfuerza y vigor el Real deoce^j or
gánico de 12 de Junio de 18671.

Art. 6.“ Quedan deiogadís las 
disposiciones de fecha anterior en 
cuanto se opongan al cumplimiento 
y ejecución dal presente deoríio.

Madrid doce de Febrero do mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regoo- 
cia, Antonio Cónovaa del Castillo — 
ISl Ministro de Fomento, El Matqnói 
de Orovio.
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Núm. 18».

Adminislracion Económica de la provincia de Córdoba.

Sección de Intervención.
Vencimientos de plazos en el mes de Noviembre de 1874.

Relación espresiva de los débitos por vencimientos de plazos de fincas desamortizadas correspondien
tes almas de Noviembre de 1874. -

Número de 
inventario.

Clase de 
la finca.

Su proceden
cia.

Fecha del ven- Cantidad.
Nombre del comprador. Su vecindad. cimiento. Plazos. Pte. ICts.

Í7 
227 
85» 

37 
20 
1» 

811 
«94 
1*3 
7*0 
607 
061
** 

171*

Urbana.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Rústica.
Id.

Ciero, 
id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

D. Miguel Velero y Roldan.
> Estévan Suarez Varela.
» Miguel Cobos.
> Rafael Garcia Garrido.
i Teodomiro Samirei de Arellano. 

El mismo.
• Antonio Garcia.
> Antonio de los Sanios.
» Estevan Aranda.
> Joaquín Burgos.
* Juan Fernandez Molero.
« Andrés de Castro,
1 José María Busío.
> José Romero Catero.

Salamanca. 
Córdoba, 

id. 
Id. 
Id. 
Id.

Hornachuelos. 
Ilio ojosa 
Hinojosa. 
Lacena. 

Hinojosa. 
Córdoba. 
Madrid.

Tor recam po. 
id.

Córdoba. 
Fuente-Obejnoa. 

Id, 
Id. 
Id. 
Id.

Torrre-Campo. 
Id. 
id.
Id.

Dos Torres.

3 Noviembre-
44 ídem.
17 ídem.
24 ídem.
SO idem.
20 idem.
? idem.
8 idem.
8 idem,
8 idem.

12 idem.
14 idem,
38 idem.
2 idem.
2 idem.

40
10
10
40
10
10
9.*
9." 
9/
9."
9.“
4.®
9.’
9.’
9.’

86 
240 
1(9
36
92
63
84

187 
407

S6
51

335 
4366

101 
7

50 
07

63
26
87
06
12
12
12
6

09
03

1711
4531
1776
1786 1/
1783
1788
1789
1723
172*
1734
1738
140*

Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El mismo.
> losé María Montoro.
• José Ortega.

El mismo.
» Joan Pedro Quintana.

El mismo.
El mismo.

> José Romero Calero.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

> Jose Jurado Lope?..

3 idem.
3 idem. 
3 idem.
3 idem. 
3 idem, 
3 idem. 
5 idem.
7 idem. 
7 idem, 
7 idem.
7 idem.

9.’ 
9.' 
9.*
9.’ 
9,®
9.’
9.“
9.® 
9.® 
9,°
9.®

11 
112 
200

58 
25 

n-75
7

12 
20 
71
30
52

03 
12

19 
45

19
22 
06
22

123* 
1542 
1730 
1782 
1487
953 

17*0 
17*2 
1709 
4708 
4743 
1240 
1785 
1775 
12*1

Id. > Manoel Perez Calzadilla. Hinojosa. 8 idem.
Id.
Id.
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

» Alejandro Gonzalez Visque, 
.» El Ayuntamiento.
> Vicente Sampelayo.
> Juan Arévalo Conde.
> Francisco Carmona Alba.

Dos Torres.
Torre-Campo. 

Belmez. 
Villanueva del Duque. 

Lucena.

9 idem.
10 idem.
10 idem.
40 idem.
42 idem.

9.
9.’
9.’
9.“ 
9,*

126
196
53
28

343

06 
22
19
19 
02

Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id

• José Romero Calero.
» Pedro García Pastor.
» Juan de Cáceres Muñoz.

El mismo,
» José Romero Calero

Torre- Campo. 
Id.
Id. 
Id. 
id.

12 idem.
13 idem.
43 idem.
43 idem.
13 idem.

9.
9.“
9.® 
9,’
9.’

11
7

12
7
3

12
15
16
15 
06

1U« 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

> José Balongo.
> Joan de la Cruz Venega. 

El mismo.
• Francisco Fernandez García.

Hinojosa, 
Fuente Obejuna.

Hinojosa.

1* idem.
16 idem.
46 idem.
46 idem.

9.
9.®
9,*
9.”

87 
100 
258 
4 06

13

19 
06

Id. > Juan Cáceres y Muñoz. Torre_Campo. 16 idem. 12 15

1784 
1706 
1545 
1536 
1707 
17*7 
1816

*?&

Id. » Antonio Sánchez Lopez. Fuente. Obejuna. 16 idem. 9. 3 10
Id. Id. » Juan Cáceres y Muñoz. Torre-Campo. 17 idem. 9. 17 15

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

> Pedro Serrano.
» Diego Murillo Rico.
» Juan de Cáceres y Muñoz. 

El mismo,
» Antonio María Urbano.

Dos-Torres. 
Id.

Torre-Campo. 
Id. 

Montilla.

37 idem.
20 idem. 
2t idem.
22 idem, 
22 idem.

9,
9.“
9®
9.®
9.®

10
37
17
33

150

19
19 
15
22 
03

Id. Id. » Juan Blanco Molina. Monturque. 27 idem. 9.' 19

4233 
175* 
1*69 
1466 
4*75

Id Id, > Francisco Conde Murillo, Hinojosa. 27 idem. 9, 62 12
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id. 
Id,

» Eugenio José Peralvo y Cabrera.
* Santiago Gutiérrez.
> José Jimeoez.
B Santiago Gutiérrez.
• Juan Mana de Castro Lara.

Torre-Campo. 
Conquista. 

Id. 
Id.

Bujalance,

27 idem.
29 idem.

2 idem.
2 idem.
2 idem.

a.
8,’
8.’
8.® 
8 “ 
8.’
8.®

12
15
29
22

375
50
50

23
25

76

558 ' 
10*0 
1710 
17*1 
1731

Id.
Id.

Id.
Id.

» Antonio Cabanillas «odriguez.
> Francisco Carrasco Quesada.

Id.
Lucena.

7 idem,
0 idem. 12

Id.
Id.
Id.
Id.

Id, 
Id. 
Id. 
Id.

> Rafael Martiuez Hidalgo.
El mismo.
El mismo.

» Antonio Mestanza Ferez.

Córdoba, 
id. 
Id.

Bajalence.

4* idem.
14 idem.
1* idem.
26 idem.

8.
8.®
8.®
8.’

50
50
12
25

50
75

474 Id.
Id.

Id.
Id.

> .Salvador de Castro, 
s Anuniio Morales.

Id.
Baena.

28 idem.
2 idem.

6.* 
6,*

6
140

2a
62

1403
616

Id. 
Id,

Id.
Id.

> Agustín Macarro.
> Manuel Cantarero Cabanillai,

Nueva-CarteUa.
Bujalance.

2 idem.
»0 idem.

G.’
6/

3*
100 bJ
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Córdoba 15 de Febrero do 1875.—El Jefe Je la Áduiíniatracion Económica, Fernando Montilla.

Número de 
Inventario.

Clase de 
la finca.

Su proceden
cia. Nombre del comprador. Su vecindad.

Fanl^tie) vau' 
cjjnfenlo-, Plaaoa.

Canada J.
P^. Ct^

163
2255
1020

Rústica. Clero, D, Miguel Tortosa y Tellez. Córdoba- 13 Noviembre. "‘ ' V 100 26Id. Id. > Miguel Montilla y Diaz, Puente Ge'uil. 9 ídem. 3 « 156 25Id. Id. » Francisco Fernandez Garcia. Lucena, 18 ídem21 Urbano. Estado, M Pedro Pablos. Córdoba. 10 idem. ■ 16 438 12Rústica. Id. Exemo. Sr. Marqués de Valdeflores. Id. 16 idem. 16 287 563/
38
35 ti

Id. Id. D. José Vázquez de la Torre. Id. 33 idem. 16 16Id.
Id.

Id.
Id.

Ei mismo.
> Bartolomé Zamorano y Castro.

Id. 
Vilafrancai'

23 idem.
12 idem.

'16.
16

6
227

25
44
KA Id. Id. v Fernando Suaréz Varela. Córdoba. 28 idem. 15 312 51)04* Id. Id. Exorna. Si^. Marquesa de Ontive ros. Id. 21 idem. 14 900 07

157 
696

1460 
1443
4 487 
2911

850 
807
857 

3072 
3073^11

Id, Id. D. Francisco Natera y Luna. Almodóvar. 47 idem. 11 9040 50Id. Id. i» Francisco Lopez Palomino. Lucena. 22 idem. 5.“ 36Urbana.
Rústica.

Beneficencia.
Id.

» Francisco de Paula Castro.
» Juan Aguilera Lopez.

Lucena.
Un ajar.

27 idem.
47 idem.

9.®
9.“

877.
302

50
606, Id. Id. » Rafael Castroverde. Córdoba, 22 idem. 9.* 1785Id. Id. » Agustín Alvear y Castilla. Montilla. 14 idem. 8.* 1500 50

1.'
Id.
Id.

Propios.
Id.

■ Francisco Herrezo Moreno.
> Felipe Vigara.

Villanueva de Córdoba.
Hinojosa.

18 idem.
24 idem.

10
9,’

560
952 502. Id. Id. El mismo. Id. 26 idem. 9.® 9662. Id. Id. » Juan Angel Gallardo. Id. 26 idem. 9.* 940

391

Id.
Id.

Id.
Id.

» Ambrosio Crespo y Gómez. 
El mismo.

Córdoba.
Id.

7 idem.
7 idem.

fi 103
89

8d
50741

741
741
741
741
563
564

3462
160

Id. Id. » Rodrigo Sánchez. Madrid. 16 idem. 8.^ 1142 50390
383
392
380

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

» Rafael Martínez Hidalgo.

Id.
Id.
Id.

Córdoba.

15 idem.
15 idem, 
18 idem. 
22 idem.

8?
8,« 
8.®
8.

1150
1254
1406
1060

25
25

14.
Id.
Id.

Id. » Joaquín de Torres Hurtado. Priego, 6 idem. 6.* •7 45Id, 
Id.

El mismo.
> Francisco Cabello Solís.

Id.
Lucena,

6 idem,
13 idem.

6.®
4.®

8
24

75
Urbana. Id. > Nicolás Burgos y Sánchez Id. 25 idem, 40 774

«OWIHTOÍ.
Alcaidia del Ayuntamiento 

de Córdoba.

Don Fernando Nieulant. Marqués de 
Gelo y Alcalde constitucional de es
ta capital.
Para que se cumpla estrictamente 

lo mandado en el Real Decreto do 3 
^^.^^? *^^ 1834 sobre los derechos del 
público y de los propietarios acerca 
delà caza y pesca, he dispuesto se 
guarden y observen las disposiciones 
siguientes;

1 . Ninguna persona de cualquiera 
clase ó categoría podrá cazar en tier
ras que no sean de propiedad parti
cular desde 1? de Marzo hasta L® de 
^®st0í y durante los demás meses 
del año tampoco será permitido ha-

®“ ^ûs dias de nieve y los llama
dos de fortuna.

Peohibe cazar en todo tiem- 
P on azos, perchas, redes y recla- 

^^*^^^^’ esceptuándose de esta-,i..«a.ituuo>:í uo cBia H? No 86 permitirá en ella el uso 
aves fU^”^"^^^ ^^^ codornices y demás de redes ó nasas cuyas mallas tengan 

menos de una pulgada castellana enS<VGS do TlílCr^ * ■
durante eUten.„7d “^.“.f®«>^ 
que “^’^po de au transito, aunque sea con redes y reclamo.
do ®° prohíben en to- 
cuenír/^ hurones. Los que se en- 
caiffldoi por los en- 
bando^v^ 1 c«®PMmienlo de este 
bando, y sus dueños sujetos á la mul
ta correspondiente. 

4. La caza que cayere del aire 
tierra de propiedad ó entrare en ella 

pertenece al dueño 
® arrendatario y no al cazador

^® «a^ar en- 
rer 3 - acotados ó hicieren daño en sementeras ó pastos sin 

huso del propietario quedarán su-

getos á las penas que por leyes les 
están marcadas.

6 .“ Por regla general no se permi
te cazar hasta la distancia dequinien- 
tas varas contadas desde las últimas 
casasde la población, para evitar los 
daños que pueda causar este abuso á 
las personas transeúntes y los peli
gros de un incendio.

7 .* Por igual razón se prohibe tirar 
á'menos de trescientos pasos de dis
tancia de las eras, casas y posesiones 
en que hubiere trabajadores ó ve
cinos.

8 ." Las palomas campesinas están 
comprendidas en las demás aves que 
puedan cazarse, con sujeción á las re
glas prescritas.

9 .“ No se podrá tirar á las palomas 
domésticas agen as sino á la. distancia 
de mil varas de sus palomares, bajo 
las penas contenidas en el Real de
creto de 3 de Mayo de 1834.

10 .* Se recuerda el cumplimiento 
de lo dispuesto en el citado Real de
creto de 3 de Mayo de 1834 acerca de 
la veda sobre pesca. 

cuadro/fuera de los estanques ó la
gunas pertenecientes á los ¿lueños 
particulares, que podrán liacerlo del 
modo que crean conveniente.

12? Sef>rohibe absolutamente en 
todos, tiempos el pescar euvenenant^o 
laá aguas ó inflcíónándolas; en ningún 
caso, -coíno no sea en tierras cercadas 
de propiedad particular, entendiéndo
se por tierras cercadas ias que lo es
tén enteramente, y no á medias ó 
aportilladas, de suerte que no puedan 
entrar en ellas las caballerías. Los 
infractores de esta disposición serán 
penados con arreglo á la ley.

13.* Los géneros de caza y pesca

que fueren aprehendidos en los meses 
de veda serán dados por decomiso, sin 
perjuicio de las multas en que incur
ran los contraventores.

14.* Los Tenientes dé Alcalde en 
sus respectivas demarcaciones quedan 
encargados del cumplimiento de estas 
disposiciones, y los dependientes mu
nicipales obligados bajo su responsa
bilidad á la vigilancia de cuanto en las 
mismas se previene.

Y para que llegue á conocimiento 
de este vecindario y nadie pueda ale
gar ignorancia lo mando fijar y pu
blicar.

Córdoba 18 de Febrero de 1875.— 
El Marqués de Gelo.

Núm, 179,

Alcaidía constitucional de 
la Victoria.

D. Juan del Pino Delga lo, Alcalde ' 
Conslitucional de esta villa de , 
la Victoria. i
Hago saber: que las cuentas de 

foedos municipales de esta vida j 
respectivas á los ejercicios econó- ! 
micos de 1868 á 69, 1869 á 70 y 
1870 á 71,- se hallan da manifiesto 
en la Secretaría por término de Í 
quinco dias para los efectos que 1 
previene la tercera parte del arti- I 
culo í53 de la ley municipal vi
gente; y para que llegue à conocí* 
lu lento de todos sa fija el presente 
«n la Victoria à 9 de Febrero de 
1875.—Juau dei Pino. ■-Por man

dado da â. S., Juan de la Cuesta 
y Luque, Secretario.

Núm, 180.

Alcaldía constitucional de 
Villaviciosa.

D, Autouio Escobar Arrivas, teaien- 
te primero de Alcalde y Presi
dente interino del Ajuutamieuto 
de esta villa.
Hago sabei: que habiendo ,aîdo 

aprobado el proyecto del presu
puesto adicional refumbdo eu el 
ordinario municipal formado por la 
Comisión del Ramo para, el pre 
sente aoo económico; el Ayuqla- 
mianto de mi interina Presidencia 
en sesión d* siet ‘da Jos corrí en tea, 
cumpliendo lo dispuesto ea el ar
ticulo 439 de la ley, aoordÓ6spo- 
nerio al público ea la Secretaria 
de Ia Corporación por el tórmiuo 
de 15 dias pa a qua examioado por 
las personas que gusten puedau pre
sentar las , oportunas reciama- 
ciones.
Villaviciosa 13 de Febrero de 1875. 

—Antonio Escobar. — P. A. dal A, 
Angel Valero, Secretario.
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A Núm. KO.

Juzgado de primera ins- 3 
tanda de Posadas. ?

A^ÜNCÎ ^S.

D. Manuel' Marta Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Pesadas y su partido.

Hago saber: Que en autos que 
se siguen en este mi Juzgado por 
la Escribanía del infrascripto A ias- 
tanoia de Blas Pedrajas, vecino de 
Almodovar, sobre que se inscribe 
¿an nombre en el registro de la 
propiedad, un pedazo de terreno de 
diez y seis varas cuadradas, que 
era parte de una casa calle Plaza 
que compró á doña Cármen, don 
Cárlqay D- AnIonio Alcántara, de 
aquella veaipdad, he acordado con
vocar por medio de edictos, y tér
mino de ocho días, á lab personas 
ignoradas á quienes la inscripción 

.solicitada pueda perjudicar, para 
qua compave^caa en este Juzgado 
dentro de dicho térmico que se 
contará desde el dia de la inserción 
del presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, á deducir el dere
cho que crean asistírles.

Posadas doce de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Ma
nuel M. Gonzalez —El Actuario, 
Manuel Sanche» da Toro.

i

t á

5 
{

Núm, 160.

Juzgado de primera ins
tanda de Manzanares,

Don Luis dal Campo, Juez do pri
mera instancia de esta villa de 
Manzanares y sn partido.
Por la presente se llamad don 

Pedro Canales y Caña, natural do 
la ciudad de Montoro y vecino de 
Villarta de 3an Juan, de estado 
casado, do ciucuenta y cuatro año® 
da edad, para que en el término de 
diez dies contados desde el en que 
tenga Ugar la inserción, comparez
ca en el Juzgado, apercibido que 
en otro caso te parará el perjuicio 
qne haya lugar; interesando asimis
mo á todas las autoridades y de
pendientes de policía judicial, pro
cedan A la captura del don Pedro 
Canales, remitiéndole á este Juz
gado oon las seguridades convenien- 
tea y en clase de detenido, caso de 
■er habido; pues asi lo teugo acor
dado en el espedieate de ejecuciou 
do sentencia dictada contra el mis
mo en oausa sobre desacato ai Al
calde de dicho Villarta, donde fué 
Secretario del Juzgado Munipak

Manzanares quince de Febrero 
de mil ochociestos setenta y cinco.

—Lilis dei Campo. -Por mandado 
de 3. S. Luis Diaz y Pallares.

MINA PERLA. 
Sociedad especial minera titulada 

Ntra, Sra, de Consolación.

Habiendo faltado al pago de 
sus dividendos pasivos algunos se
ñores sócios vecinos de Benamejí; 
esta junta directiva acordó cadu
car dichas acciones, según se pre
viene por el artícato 21 de la ley 
de Sociedades Mineras y el artícu
lo S.® capítulo 1,’ de nuestro re
glamento. Las acciones qne se ca- 

f 
1 Í 
i

dneao en segundo requerimUnto á | 
sus legítimos poseedores son las si- i 
guieates: |

D. Francisco Espejo Arjona, 1 
núm. 87, 88 y 89. i

D. Felipe Espejo Caballero, nú- | 
mero 126.

D. Nicolás Espejo Caballero, 
núm, 125.

D. Joaquín Estrada y Escriba- ' 
no, núm, 4,® 1.* de la 94, i

D, Francisco de Reyna Borrego, * 
núm. 8B.

D. José Rollon Prieto, 2.’ nú
mero de la 94.

Lo que se publica para conocí- 
miento de dichos sefiore* sócios, y , 
que en lo sucesivo no puedan ate- j 
gar ignorancia.

Sevilla 1.* de Febrero de 1876. 
—El Presidente, Antonio Martí
nez.—El Secretario, Enrique Sán
chez.

Venta de naranja i 
En la Administración de la ; 

Exewa Siñera deña Carmen Bar- > 
redas de Saavedra, Marquesa viu- 1 
da que fué de Villaseca, en Córdo- | 

ba Plazuela de D. Gómez núm. 2, j 
se oyen prepusieionee á la venta j 
del esquilmo de naranja pendientes i 
en la huerta de la Hacienda de Me i 
ratalia, y en la misma por el guar- | 
da mayor.

Hojas de padrón con í
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Novelas comple tasporeui’ 
tro peales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin,

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por I). Ra 
moa Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidaa por B. Manuel Fer 
naadez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra i ^„ ¡^ Librería del «Dia
da,» novela histórica por D. Anto ' . .
nio de Saa xMadin. _ PÍO de Córdoba, » calle de

«La Espuela,» Eoisodio psico Sau Femando, núm. 34, 
lógico-novelesco escrita por Jacicío ■ ^^^^ ^^^^ ^|^^^ ^^^^
Labaila.

• La AtaU y el René,» por e 
Vizconde de Chateaubriand, tn 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció eo esta ciudad 0. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse ren 1). Jllu Painel Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

Á los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, ¿e ha
llan de venta en el des
pacho deh Diario de Cór 
(loba» cuite de San Fer 
nando, 3t.

Pliegos-estados para 
la formacioD del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de1HZ1. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
MDiario de Córdoba»)»

Lekadxís IM y San Fer 
nando5i.

Papel ^y sobres

Una caja de papel con 
,100 cartas y otra con 
100 sobres se venden

BEISEFIGEJSCIA

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de BeneÜ- 
ceucia. ‘^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

j^ ios Secretarios de 
Ayuntamiento.

pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ofícinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 54 y 
Letrados 18,

Imprenta, libr ría y litografía da 

DU PIO LE CORDOBA.
i
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